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OPORAK 
, .--
• 

.,Aspalditik opora edo huelga.ixena baño besterik 
eztogu entzuten. 
~ ~ Opófak emen, opQrakor, oporak an: dana da opor 
utza; 

, . Oporak ondo dagciz ta biarezkuak dira batl.utan, 
" geyenetan. Baña beti ez. ' 

'" Biarezkuak dira ugazabeak langiIiai emoten eztau
'tsienian emon biar daut~iena, Au sari jazoten da. 

Oporak eztagoz ondo arazói-barik egiten diranian. 
Au be nozonoz ixaten da. 
, . Opora egitia gauza éaza ,da. Bana ez galduteko 
zbzen egon biar . 

. Sbsialistak. egiten dabezan opor batzuk zijo edo 
)Dotivo-barik egiten dab.ez. Era huelga orek jayotzetik 
iida dagoz. 

LangiÍ~ gustijak (gixonak dira.ta)eztira zintzu~k . 
Esan gura dot eztabela egiten' edo eztakijela ' egiten 
euroi yagoken la'na. Onezkero ¿zer dal'á-ta asare baten 
jari ugazabeak lantegitik bota daulako olako gixonik? 
¿Naita-ez euki biar dau, ala? . 
,' . ,Langiiiak eskubidia dauko gura daun lekuraogija 
irabazten juatcko ¿ezta? U gazabeak, be, eskubidia euki 
biaí- dau berari konbeniduten edo ondo etoí·ten etxakon 
)angilia beragandik aldenduteko. Bata gixona-ba:.d8, 
b:stia be gixona da. 

Oraingo opor askotxu sort.uten dira oí'egatik, uga
. eak bota daulako gura eztaun edo konbeniduten 

etxakon langilerik. Eta olakuetau ¿ezin egon Zllzen 
ugazabea? , 

, Opora egin baño len onclo begiratn biaí- dau langiliak 
zegatik egiten dann. 

Ainuat huelga galdut.en dira langiliak zuzen ez~egc· 
~iagatik. 

OYARBIDE'TAR KEPA ' 

'A las Juntas directivas 
• 

.'. Muchos consocios se lamentan de que se escribe 
}?oeo acerca de la vida activa de tal o cual Agru
pacipn de Obreros Vascos. Eso es una gran verdad, 

. y- n()sotros no hemos de negarles la razón, porque 
, ' 

la tienen sobradísima . Mas ... la culpa no es nuestra. 
Esta Dirección adquirió el compromiso de escri

bir las cuestiones de general interés del campo 
obreris.ta, y ese compromiso trata de cumplirlo con 
la mejor voluntad. ' 

Ahora bien: como no conoce) como no puede 
conocer el engranaje con que se mueven , todos los 
oficios ni sus necesidades) únicamente de su $indi
cato puede escribir; de su. oficio podrá tratar con 
con.ocimienio de causa, y de ello se ha encargado 
la Junta directiva de su Agrupación. Teniendo esto 
en cuenta ¿poi' qué no ha de ser imitada esa Direc
tiva por las demás de otras Agrupaciones? 

Si los socios de Solidaridad, que de ellos es el 
púiódico) quieren que se trate algo de su oficio) 
algo de su Agrupación, de lo que pasa en su loca
lidad en el aspecto obrero, deben exigírselo a su 
Junta Directiva, haciendo que envíen a esta Redac
ción notas explicativas de la forma en que viven, 
losanhelos de sús afiliados, los proyectos y planes 
de la Directiva, propaganda, etc., etc., que son 
necesarias para el desarrollo y prosperidad de la 
org'anización obrera vas(:a, para que sean publi
cados en EuzKo L.\NGIL LIA, con la puntualidad 
posible. 

Así leerán' con gusto lo qu'e Íntimamente les 
interesa . 

Las Juntasdirectiv.Rs, pues) deben imponerse 
voluntariamente ese sacrificio, queje::; agradecerá 
la Federación. . 

L A DIRECCIÓN. 

LA ,CJ\RESTÍA DE LA VIDA 
• 

El pr.::cio de los alquileres 
Desde hace algunos años venimos contemplando el 

alza incomprensible que constantemente alcanzan los 
artículos todos de comer 1 vestir, amparados en el soco
rrido argumentO d~ la guerra, y a su compás vÍmos ' 
tambien iniciarse la su,bida de los alquileres de nues
tras habitaciones. Ni esl:tas eran importadas del extran
jero y, por consiguien~e, para nada les afectaba el pro
blema de los transportes, ni , su exportación podía 
ocasionar el alza; pero como IO!5 malt:'riales de construc-
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dón subían de precios y nuestras casas, mejot dicho, 
las ocupadas por no'sotros; nf se reformaban rii se 
mejoraba_n ni en ellas se hacían obras de ninguna clase, 
-nada gastaba e) propietario p'or este concepto; pero si,n 
embargo, se tremolaba ese pendón y cobijados en él 
au¡ilentapan y aumentaban las rentas. 

Se empezó aumentando Un lC por 100 y llesiguió en 
ascendente progresión pasando por el So por 100 y 
llegando y sobrepasando del 1.00 por 100 en muchas 
ocasiones, resultando que las casas por nosotros ocu
padas, las más modestas de la Villa, construídas hace 
llluchísimos años 'a los precios entonces en vigor yqne 
rentaban a sus propietarios, antes de comenzar la 
guerra, un buen inte!és, ha sido duplicado éste sin otra
disculpa que la guerra y la c~r€ncia de habitaciones, Y 
en, este cam peana to alcista en el que han tomado parte 
la mayoría de 10s propietarios, (no todos, pues es de 
justici,a hacer' constar que algunos no modificaron las 
rentas) el verdadero pelotón, los verdaderos sacrifica
dos; han resultado las clases media y obrera. 

Terminada la guerra y con ella iniciada la baja en 
algunos artículos de construcción, parecía natural que 
elpropietatio marcase con llOa ' línea indicadora de ,la 
altura a que habían llegado en la inundación alcista las 
aguas de las r'e,ntas (como se , hace en los, 'pueblos 
cu~ndo termina la inundación, para que los vecinos 

" recuerden la altura a que llegaron las aguas), y comen
zasen en aI'go, su re9ucciónj pero en vez de que este 
hecho natural ocnrriese, no~. sorprendela Prensa con la 
visita de unos vecinos al señor Aicalde, en queja dé 
que el propietario les-anuncia otra· subida 'crecida en la 
renta . 

¿a dóride vamos a parar? ¿Qué és lo qtle se pretende? 
¿Se ' desea hacer imposible elsostenimiento de 

nuestra vida? 
Mediten, mediten bien esos propietarios que así enca· 

recen la vida,y piensen en los frutos que se pueden 
recoger al sembrar la simiente que estan ~parciendo. 
Nosotros seríamos los primeros en lamentar que el río 
de la indignación s.e desborde; .pero creemos que los 
culpables no son los inquilinos 'que. pacientemente 
vienen s.9portando el desmediao aumento en el alquiler 
de ' artículo tan indispensable para la \lida, ,como la, 
vivienda, , 

El remedio no parece que venga, ni podemos esperar 
, nada, de los gobernantes, pues de,sde hace más de dos 
años se ha venido pidiendo a todos los Gobiernos, con ' 
gran constancia, la tasa en los ilquileres, y los Gobier
nos siell1pre respondieroI;1 con muchas promesas y 
nunca hicieron nada, absolutamentenada, ,en este itri
portante problema. 

y si nada po.demos esperar de las autoridades, y si 
los propietario~ no se detienen en él camino q,ue las 
circunstancias ácon$ejan, ¿quién ha de intervenir, y en 
qué forma, para conjurar la importancia de este con
flicto' que únicamente dejan de ver los ciegos? 

IÑAKI. 

------~------------~--~--------~--

De la Federación 
• 

De estas J untas hay dos en la actualidad: la bizkaina 
y la guipnzkoana. Cada ,una de éstas la componen el 
presideñte y el 'secretario de la' Directiva de cada-Agru
pación de obreros vascos; y forman el Comité federa
tivo, o'rdin'ariamente,quienes tienen su 'residencia en 
el ' pueblo o capital deIdomiciJio soCial. 

Aunque las Agrupaciones son aútónom::ts y-debido 
a la verdadetademocracia existente en 'Solidaridad
se desenv~elveó independientemente, en los asuntos 
de rnterés general se abroga su representación la Fe
d,eración, para resolverlos, en beneficio de sus federa
dos t mancomunadamente. 

Pew nQ conviene cargarle con todo. Por tanto, ahora 
que ha tomado mucho incremento nuestra asociación, 
y es necesaria la implantación de nueva~ secciones, en 
éstas la independencia ha de ser, debe se~, ábsoluta. 
Citaremos algunas, por'ejemplo: La Cooperativa alma~ 
cén general, Seguro contra el paro forzoso, el órgano 
EUZKO LAN GILLIA, etc. 

Estas iniciativas las ampara primeramente la Fede
ta~ión, moral y materialmente, hasta ponerlas en 
marcha, porque lo que no podría rons'eguir una Agru
pación por sí sola, bien pueden llevarlo a la práctica 
todas ellas j untas, pues el mismo in terés general tiene 
para los socios de uno que de Qtro Sindicato profesional. 

La Cooperati va en sí ya está im plan tada indepelldien, 
temen te, en el aspecto económico; pero moralmellJt: 
cuenta con la garantía y apoyó de Solidaridad d~ Obre. 
ros Vascos. 
~La Sociedad de socorros mutuos <l Seguro coritra e: 

Paro forzoso »,si ha de acogerse a los beneficios de la Le) 
del Estado, necesariamente tiene que ser indepenrlientl 
de la Caja de otra Sociedad que no sea de su índole. 

y respecto del periódico, lo diremos muy claro: N ~ 
cesita el apoyo de todos los obreros vascos,' pfra qU1 
no desaparezca. Porque ya sabéis que tiene d9S ene mi 
gas: el patrono a,mbiciosoy el obrero anti vasc6 . Yeso 
dos formidables enemigos le ,persiguen a muerte, sel: 
desean con la mayor ánsiedad, porque ' su publicació¡ 
en nada le~ favorece; muy al contrario, les . cO;nsu . ~ 
les asfixia. . . . 

Existen Agrll paciones q tie tienen en sus cajas bueno 
miles de pesetas, y la generalidad de 'nuestros Sind 
catos tiene un envidiable superávit, por 10 cual ennad 
les' .pt>rjudicaría el déstinar una peseta por cada númer 
que salga de 12 páginas, que desde, el 3 en adelanl 
serán todos . 
. A los suscriptores les propolcionamos el periódico 
seis cé:ntimos ejemplar, y no ponemos a la venta a cinc 
céntimos) porque al vendedor habrí<!- que dárselo a tn 
céntimos, yeso es en extremo ruilloso y ocasionaría f 

desaparición . 
Y, como antes decimos, ' no hay derecho a cargar ce 

todo a lá Federa~iÓn. ' 
Deber de las Agrupaciones es , en este caso, salir 

paso para hacer más eficaz la pr~paganda del herma: 
ideal del partido obrero vasco. 
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Contra lo Su~i~H~e los , olquileres ' 
• 

Qu'e las viviendas escasean en B.ilbao lo sabemos 
todos. Como es natural, esto ha hecho que se eleve, el 

' pre¿io de los alquileres, perjudiean?o directamente a 
, los 'obreros. 

: El- primer efecto lo producen varias caus~s, entre 
ellas el grand'ísimo número de ofici,nas que han sidó 

, instaladas en casas particulares, en habitacion~s-vivien
, das; la también graridísim'a inmigració~ de personas 
detodas partes del globo, unas porque creen a Bilbao 

' el país de Jauja, y otras porq.ue durante la guerra lo 
' (;ónsideraban país neutral y terreno abonado para el 
comercio más o menos lícito. ' 
, ,Los barrios al'tos, que antesera'n obreros en su casi 

.tótálid?-d, de algún tiempo a esta parte 'se han, conver
_ tido en aduares de prostitutas, que pagan más del doble 

'de la renta que antes tenían a~ignada aquellas habita
ciones, cuando eran ocupadas por personas honraa.as. 
- Es decir,que el vicio desenfrenado y la riqueza se 

han impuesto al honrado 'trabajo, dejándole desampa
, rado, con hambre y sin hogar. Desamparado, porque' 

' ~' ni los Poderes se toman la moles'tia de intervenir en la 
-solución mientras no amenace desasosiego a la pluto
, cracia; hambriento, porqu(! el elevado coste de las sub
"sistencias no le permite saciar su necesidad ni la de su 
familia; sin hogar ... lo atestigua'n las 3.700 personas 
que duermen en las escaleras de las casas por la mise
ricordia de los vecinos, en lospórifcos y en los lugares 
apar~ados. 
, . Por t,anto y sin dilación, es necesario que formemos 
~a~Liga generál de inquilinos de Bilbao. 
, Un ejemplo de ello nos dá la Cámara mercantil, de 
Barcelona, que ha eleyad~al ,señor Sánchez de Toca 
,un escrito de protesta contra la subida de los alquile- ' 
res, en el que se pide que el Gobierno dicte las siguien
tes disposiciones: 
, Primero. Prohibición absoluta del aumento en los 
pr~cios de alquiler, por lo menos l}asta que hayantrans-

, curridos dos años desde la firma de la paz. 
, 'Segundo. Que qued~n sin efecto los aumentos en los 
~lquileres acordados desde el primero de enero de 1917, 
, ercero. Que se reconozca a los comerciantes e in-

, dustriales la prcpiedad mercantil de los l~cales que 
ocupan en alquiler, no pudiendo ser expulsados de 
~l1óssin previo aviso con cinco años de anticipación, a: 
paitir del priillero de enero siguiente a la fecha de no" 
tificaerón, s~lvo en los casos de falta de pago o esta
blecimiento de industrias peligrosas para hl. conserva
ciónde la fInca . 
. " C'uarto. Que en el caso de que l~s industriales se 

, avengan a abando'nJlr el local, deben ser indemnizados: 
, ti). Por las mejoras inlroducidas en la finca;b). Por los 
-beneficios que se calcule dejan de percibir en el plazo 
que falte para <::ompletar los cinco años , 

'Quinto. Én caso de expropiación forzosa, los in~ 
quilinos ten<;l.rán pleno derecho a la indemnización. 

: '~e?'to. , Enel caso de traspaso de la finca, los nue
vos propietarios re<::onocerán plenalnen te todos 1m, de'
i~chosque disfruta el inquilino. 

MIRANDO AL EXTRANJERO 
• 

Se pide el de~canso semanal del domingo y latarde del 
sábado 

El texto de la proposición de Ley que los señores 
Renaudel, Voilin, Lauchey Albert Thomas, acaba'n de 
som~ter a la Comisíón del Trabajo de la Cámara fran
cesa; es éste: ' 

«Artículo I.0 Él artículo 6.° del libro 11 del Código 
del Tr'abaj o se modificará én la forma siguiente': 

"La jornada de los obreros y obreras en las manufac
turas; fábricas, talleres y astilleros públicos 'oparticu
lares, no podrá exceder , de ocho horas de trabajo ' 
efecti vo». 

Art. 2.° El descanso semanal < prescrito por el ar- , 
tículo 33 delliqro II del Código deI Trabajo compren
derá, además del domingo para los obr~ros y obreras a 
que se refiere el artículo I.0

, la tarde del sábado. 
'Art. 3,° La disminución de las h~ras de trabajo que 

provenga de la aplicación de los artículos L° y 2.°, no 
d'eberá implicar en ningún caso la disminución de los 
salarios. 

Las lis,tasde salarjos y las tarifas profesionales serán, 
' por consiguiente, revisadas por las Comisiones mixtas 
departamentales, o por acuerdo entre los SindiCatos 

, obreros ' y patronales." _ 
Art. 4.° Las excepciones de 10 dispuesto en los are ' 

tículos I.0 y 2.°, 'que se reconozcan indispensables por 
razón de la naturaleza de las industrias, de las necesi~ 

, dades del trahajo en las diversas estaciones y 'de los 
casos de fuerza mayor, serán concedidas por decreto 
del Ministro del Trabajo, previo acuerdo comprobado 
entre los Sindicatos obreros y patronales de, la profe
sión y de la región interesadas. 
, ;,\[t.5.0 No se modificarán los con vénios ni los 

usos equivalentes' a convenios que en ciertas industrias 
hayan fijado o fijen, para la jornada o ' la semana de 
trabajo, una duración inferior a la señalada en los ar
tfcu los I.0 y2.~. 

Art. 6.° La d~ración máxima de la jornada de tra
bajo señalada en los artículos 7.°, 14, 1,° y23 .del libro 
II del Código del Trabajo se reducirá a ocho horas. 

Art 7.° , Todo contrato, pacto o reglamento contra
rio a la presente Jey, será considerado' como nulo y no ' 
celebrado !> . 

TÉRMINOS SOCIET ARIO,S, .. 
, 

Squirol. -;-Obrero que se presta l!- ocupar la plaza de 
otro, vacante por estar en huelga. 

Label.-::-Selloo ,marca sindical puesta en lo.s produc
tos fabricados en talleres donde se paga a los obreros 
con arreglo a las tarifas de laorganiiación, También 
lo utilizan las Ligas de compradores de los Estados 
Unidos, Francia, Suiza,etc, En uno o en otro caso 
sirve para indicar 1,os productos que deben adquirirse 
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con predilección; y es un medio de lu<;:hai contr~ los 
patronos enemigos de la organización. _ 

Lea-der. - Pronúriciase- lidero Palabra inglesa que sig- , 
' nifica. ta~tocomo guía, iefe,directqr, etc. -

Living~in-system.-Régimen de internados en algunos 
" establecimientos donde comen, duermen y e~tán some

tidos los ,obreros a una disciplina doméstica. Ejemplo, , 
los dependie9tes de comercio, 

Lock~out -Pronúnciase locazd. Pa~o en el trabajo de
cretado parla voluntad de los patronos. Medida a la 
-que su~len apelar éstos para contrarrestar un moví. 
miento obrero. 

Men1lur.-Palabra\ que se aplica a los agitadores pro-
fesionales. ' , , - , 

" Sabotaje. -Existen varios sistemas. U no ~ el llamadO 
de Jachapuza, que consiste ,en ejecutar mal el trabajo; ' 
otro, el de emplear la violencia contrá las máquinas y 
herramientas; otro, el de realiz~r el, trabajo con todo ' 
cuidado y perfección, empleando,por 10 tanto, mayor 

-espacio de tiempo. , Este último, pllesto en/práctica por 
los ferroviarios italianos, ~onsistía en observarescru
púlosamente los preceptos del Reglamento de ferro ca
n)les, con 10 que hicieron casiimposible el movimiento 
de tr~nes. 

" Acción integral. -(Táctica socialista). Sin-diéalismo a 
basemultiple: acción -¡nntualista, 'ecopómica deresis
tencia, política, cooperativista, etc; , 

-Sindicato,~La nnión libre de obreros de una misma 
profesiólJ, ode profesiones afines, para la ddensa de 

: sus in ter_eses niorales y materiales, 

, , 

~.-----...~ . .......:...--.. ... ---.. ~.~.~ 
Por exceso de original dejqmos para elsiguiente 

núrnero-tari1bién de 12 págirzas-varios intere
santestrabajos, e¡1tre ellos «ElFerrocarril de Por
tugaleteylos obreros> .Y . L-q. p'rünúa conferencia 
1. del trabajo>., ' 

, C0:\10 VIENE 

Libettád -y fraternidad 
" .. 

La Sociedad de Escopeteros, integrada en la Casa 
L del Pueblo bá impuesto a los patronos, fabricantes de ' 

. e~copetas, la condición de que, los salarios de los obre
ros u operarios respectivos, los cob,rará el recaudador 
Moskatela. -

, Por tanto, en ~ombre de la Lib~rtad y po;- capricho 
de' los modern<;>& libertarios, los .fabricantes de ,escope
tas, al llegar el día de la quincena, en lugar de pagar 

, cada cual a sus respecti vos operarios los ¡orpales de
vengados, 1;;., entrega,de éstos tiene que hacerlo-al re

- caudador impuesto por la S,üciedad' de Escopeteros) (?) 
-¡-Los adelantos de la democracia y libertad modernas! 

Lo ,que cuesta una huelga , 
, ~ ."-

, , 

Aunque en alguna~ otra ocasión tengamos que decir, 
con mayor gozo, ias-ventajas que ' se obtienen para el 
obr~ro por una huelga planteada con justicia ynecesi
dad, por hoy, dadas su <; enormes proporciones, daremos 
algunos detalles de los daños oC3:sionados por la huelga 
minera en Inglate.rra, que se distribuyen del siguiente 
modo: 

- , 

Daños cau~ados por la inundación de los pozos: 25 

millones de pesetas. , 
, Dejado de gana.r p<H las Compañías mineras: 
25.200.000 de pesetas. 

J omales perdidos por los mineros: 25.300.000 de pe
setas. 

Socorros pagados por las Sociedades de resisJeÍlda: 
1.000.000 de pesetas. 
, Dejado de ganar por Il:!-s demás ind ustrias: 35, millo· 
nes de pesetas. 

O sea una pérdida, en quince días, de III.600.00c 

de pesetas. 
Y, ade~ásl m uertos y heridos. 

La Junta .de Reformas Süci.aleE 
• 

Según leemosenelB,ole!ín de Reformas Soáales, ~ 
. señor presidente de la Junta Local, de Bilbao,solicit. 
que el So por 100 de lás multas por infracción de la le 
de jornada mercantil, quede a favor de la Junta Lo~a 
paJa compensar,los gastos que ocasiona al Municipi 
la aplicación' de las leyes sociales. ' - " 
, -El Instituto, comó es natural, no accedió-a 10 solic 
tado, porque la " ley di.spone que el impone de k 

, m ul tas se ingrese en el Insti,t n to Nacional de PrevÍsió¡ 
@ @@ 

Ya que hablamos de multas, nos sería grato cODoc, 
las recau'dadas por todos conceptos y creemos ql 
anualmerite debiera ser publicada la relación detallaé 
de ,gastos ,e ingresos; y c'omo hasta ah'ora no se 1 
hecho, invitamos a los vocales todos que tomen l 

acuerdo en este sentido, comenzando pór el pedo( 
desde S\1 constitución hastá. el año 1918, y desp~ 
conti'nuar anualmente. ' -

, - ' 

' @ @ @ , 

Nos enteramos tambien del criter:o sustentado p 
el Instituto, cOlltestapdo a un ' recurso interpUesto p 
la Asociación ComerGial de Bilbao, anulando todos I 
acuerdos- tomados bajo la Pr'esid 'encia de uno de 1 
vocales obreros. Ya' este, efecto recordamos , q u e 
secreta-rio de la Junta, en remitido pllblicado en 
Prensa, sostenía q \le la Presidencia podía ser deleg2_ 
en cualquiera de los vocales, y ahora el Instituto di 
de conformidad con lo dispuesto en las- bases, e 
únicamente es el alcalde su presidente. ' 

@ @ @ 

Desd'e el año 19IO no se han celebrado eleccione: 
los elegidos - en .aq llella fecha 10 .fueron para se 
4 añ,os. ' , " , 

Creemos e invitamos-a los vocales todos, que tOtl 
,el acuerdo de dirigirse a quien corresponda pidiel 

, la inmediata celebración de elecciones. 
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CAJA /OEAHORRO'S MUNICIP ALOE BILBA,O 
, Ci'ea~a por el Exc~o, Ayuntamiento , bajo ,su protección y Qé!-rantía ' 

, ' 
~~~~~~~~~~~~~~.~:.~~'~.~""""'~~~ 

'Capihdesímpuestose131de' Julio de 1'919' Pesetas 7t2'S1,82'O,47 
/ ~ ........ . 

, - OPERACIONES DE LA CAJA DE .AHOR:ROS , 

'OO · 
.aoco: · 

1m posiciones 
, 

Interés '4 100 por un año . i . pOr 
Imposiciones ordinarias, en libreta. Id. 3,60 por 100 
Cuentas corrientes a la vista , 

" /' Id , 2 por 100 
Consignaciones a la v,ista rd , 1,50 por 100 

. Los intereses de il)1posiciones jJo~ un año, pueden cobrars'c por trimestres , semestros o .años, a voluntad de los imponentes. , 

" .... , .. 
Préstamos hipotecarios, exentos del impuesto dé derechos reales 

'La Caja de Ahorro_~ Municipal se' halla bajo el protectorado del' Gobierno , en virtud de la ley 
d,e2s)de Junio de 1880,' y clÍenta, además, con la garantía del Excmo , Ayuntamiento de l?ilbao 

• • • • • 
Oficina Central: Plaza de los Santos Juanes (EdlU,clos propiedad 

Sucursall. a
: Calle de ~a Estación, número 3 de la lns~HucJ.6n) 

5 
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«CA'JA. CONTRA EL PARO FORZ-OSO» 

" 

. . 

\' Hace algún :tiempo que laSolidarida'd dé Obreros Bien de cerca hemos visto, por ejemplo, la suerte 
, Vascos pretende establecer sólidamente y con hol- tristísima y la 'conmóv:edora desesperación' de los 
,gura eéonómica la Caja contra el paro forzoso, sin- trabajo en Eibar , entr,e' ellos, queridísimos 
cuya necesidad a nadi:e-ni a nuestros consocios,' ni .... amigos Questros, que provocaban nuestra com
a las Corporaciones ni a los Poderes ., se oculta, . . pasión ..' " " .. 

. p'qrque, en los primeros, la fa~lta de ocupación no <En el 'cuadro de la miseria~dice CaTlyle - no 

. está indemnizada 'y sí la enfermedad y la muerte, hay nada más odioso ni que más subleve 1ft cqn
, hora obriga la esperanza de ver coronaaos sus ciencia humana que el hecho de un hombre q>le ne
esfuerzos con el éxito más lisonjeros, puesto' que ' cesita trabajo para luchar con la miseria,y no lo 
la .parte económica queda a salvo con la subvención . encuentr'a por más que lo busque~ . , ' 
en primer lugar, de la Cooperativa Vasca, que El descubrimiento de máquinas nuevas arrebata 
concede una peseta por cadasolidario que sea, al . bruscamente la 'mano de obra,a un gran número de 
mismo tiempo, socio consumidor y pertenezca a la talleres, y esta expropiación es tanto más grave en ' 
Ca/a contra el paro forzoso/ con la subvencié)n ciertas cosas, cuanto que el obrero que se había 
del Estadoespañolj con las que se concedan por. la especia,lizadoen una labor dete""minada, se halla 
Diputación 'y el Ayuntamiento Bilbaino-(pára Gui- incap~z de ded'j'carse ·¡:¡, otra ocupación . . 
pu'zkoa, el de Donostia)-y con la .cuota de 20 y 10 Más' si el paro constituye para el obrero un grao . 
'c,éntimos respectivamente por cada socio de prirrie- vísímo mal 1 para la Sociedad entera , es uno de los 
raysegtuida categoría que no sean socios de la más te~íbles peligros , Porque el problema de la 
Cooperativa Vasca de Consumos, de Bilbao. vida óbrera resi,ie más bien en la irregularidad que 
. Nos. a)'¡Udarán las Corporaciones, así como el en lo precario de los jornales, De ahí el anhelo fre-

"Gobierno, porque en todo tiempo se han preocupa- nético que ef{iste por los ~mpleos oficiales, cliya 
do de poner término a la situación deplorable de los remuneración, aunque parsimoniosa y escasa,- por 
que sólo desean trabajar y no encuentran en que ' lo menos est( regularmente garantizada, . 
. ocuparse, La ociosidad- del desocUpado es un peligro para la 

. - ' 

-'o, ' 

-' 
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,< ,' Spciedad en gen¿ral, -porqué,acceslble a las_ suges~ forzos~H, toniando ejemplo de Íos Municipiosy Consejos 

',.tio-nes de la miseria, al vei- cerradas las puertas de Provinciales de otras nacionalidades. 
' la"fabrica seguirá la pendiente hacia abajo hast~ Haciendo un poco de historia, he de recordar que la ~" - : 
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llegar . a la , ocio'sidad completa, a la mendicidad idea de estimular cón subvenciones el nacimiento y 
'cr6nica, al crimen mismo, del cUal suele ser e l paro desarrollo de las Cajas sociales con tra el paro" {ué ,ini-
punto de partida. ciado por la Municipalidad de Limoges. ' 

Es también terrible enemigo del conjunto de la . Este Ayuntamiento, queen I890 votó una suma qe 
_clase obrera, porque fomenta la más c!ur-a compe- , I65 francos para la Caja deparo de los obreros <;le cerá
, tenciá. entre los obreros mism9s, vendiendo sus ser- ' mica, np ha vaCilado en. a'umentar todos ,los años esa 
vicios por viles salarios" calltidad, que en I902 fué de ' I2.000 francos., De esta 

La historIa del pal-o nos dice que- .en' todas "las forma,la,s Cajas sociales limusinas contra el paro, 
épocas los agitadores de 9ficio han reclutado sus tenían disponibles más de 27.000 francos. 
hordas rev{)lucionarias entre los ociosos', en esos El ejemplo de Limoges fté seguido el año I897 por 
bajos fondosenql,leelobrero, por faltadetrabajo, el Cons$!jo ?rovincial de Lieja, que a propuesta de ' la 
oscila entre la mendicidad ' profesional' y el banco Comisión permanente incluyó en los presupUestos pro· 

, dei acusado criminal. vinciales la subveneiónde 15.000 trancos para las Cajas 
En las, revoluciones francesas de 1789, 1830 y de seguros contra el paro forzoso . " ' 

1848, ' los vagos, los individuos expulsados de s.us " "y estas s ubvenciones tuviénn repercusiÓn en,'Gante, 
gremiosyaúrihOriradosobrerospuestosenelarroyo Ainberes, Lovaina, Malinas, yen la mayoría de laE 
por - .lock~outs~ ,patronales, fueron los elementos , naciones d'e Europa: Di na Ína'rca , Francia, Suiza, Italia 
más . ardientes;'y los 'más temibles soldados de la y Alemania .. ~ 
insu~recci6n última (invierno, ~84S)que comenz6 Gran at~nción, por sil importancia,dedicamos a: 
COnlO Reforma .y acab6 en- Revoluci6n; merced a paro,por.que éste se pr6Clucepor múltiples circunstan 
los sin trabajo. ' , cias. Además del paro normal, habitual y del que tien( 

-¿No fué, en fin,el paro de la guer,ra y del SItIO, el obrero tnayor o menor 'costumbre, tal como espen 
lo que hizo del o~rero sin trabajo, del ' obrero irri- normal de t.:n empleo'; oficios en que el trabajo s( 
tado,el soldado de la Comuna? efectúa por cortos períodos y se compone de :ma seri( 

, Si esto es así, ¿por qué no han de subvertcionar de jornadas más o menos inseguras; perturbacione: 
' , las Corporaciones civiles el Seguro contra el paro , .climatéricas; ' trabajos ~xtraordinarios dé reparaciones 
for soso? Pr~bablemente que 10 harán. ' , etc., existe el paro por caus,asanorinales, tales com( .. " 

@~@ @ 

Dé una conjerenáadada 'en núestra Soáedad -por el ' 
consocio Mario de Azáekoetxea, recordamos estor 
pd:"ra,fos~' 

. «Cuaudo"llegan los días crudos' del invierno, en qu~ 
- la~ieve cub¡;e las obr.as de trabajo al aire '1ibre,por lo 

que 'el ~br~ro queda-impedido de continuar stí~faenas, 
el Muilicipio r'eparte donativos entre la clase trabaja:. 

, dora pobre. ' . ' 

Pero eses donativos-y otrosmá~ -hasta ahora se 
han distribuIdo entre gente sin ninguna garantí~ de 

' que fueran trabajadores ni vecinos de la l,ocalid:¡d'. 
Para moralizarest¡¡, asignación' del presupu'esto , y 

para evitar que ala menor perturbación climatérica 
, afluyan a la Casa Consjstorialcuantos pobres cuenta 
, Bilbao-inevitable en las grandes poblaciones-en de. 

manda de socorro, nada mejor' que destinar esa asigna
ción a las ¡¡:Cajas contra e,l paro forzoso:. en las , So.cie. 
dades que la tengan,' imElantada, las cuales harían una, 
distribución reglamentaria, haciéndose responsables de ' 
impedir esas lamentables manifestaciones que todos los 
años van al Ayuntamiento pidiendo pan y trabajo, de 
las que form'an parte también' personas impedidas 
físicamet;lte, porque saben que al no poderles socorrer 

. momentáneamente de otra forma, se les da diner,o, 
Opino yo, que tanto la Excma. Diputación de Biika- , 

ya, c~mo el excelentísimo Aytmtamientobilbaíno, 
nodían muv bien subvencionar a la < Cata contra el paro 

siniestros y desastres agrícolas, traslación de la ' indus 
tria, dlsmillución ,del persoñal, liquidación voluntaria I 

judici2>.l, «lock- outs» (huelga patronal) a 9breros d 
ciertas categorías puestos en el índice, abuso del em 
pleo de mujeres o inmigradón de obreros extraño! 
irregularidad de las grandes obras públicas y otras mi 
causas más que fomentan el' núcleo de qbreros. , 

Así, pues, con 'las subvenci'ones,de las Córporacione 
provincial y municipal, y hl's cuotas de los asociados 
esta cla:§.e de, cCajasde seguros», se podría, formar e 
socorro contra el paro, ton el cual se atenúa en gral 
parte la miseria del hogar del trabajador parado forzc 
samentej ysus consocioó:, por compañerismo, por s~ 
daridad y p'or evitar que las Cajas, de socorro se vacíe 
buscarán trabajo papa él, y es más fácil encuentre 
muchos que unosolo~, 

El EstadQ subvencionará alas 'Sociedades mutua 
obreras.-Ei ,Gobierno solicitará hasta "dos millc 
nes de las Cortes para sl;lbvenciones. 

He aquí el Real decreto sobre seguro de paro forz, 
so, publicado en la Gaceta: 

« A~tículo L°' A párÚr d~ la publicación del presen 
Real decreto, el Estado subvencionará con una can1 
dad igual al importe de las primas efectivas que reca 

' deu, a las Sociedades mutuas obreras que, teniendo p 
únicQ. y exclusivo objeto el seguro, del paro forzoso 
las que cumpliendo diversos fines de previsión se ac 
modaran a establecer una separación absoluta en s 
intereses y gastos 'para tino y otro concepto, adaptá 
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do~e_ a las prescripciones reglamentarias que al' efeCto' 
\ se dic,te'u. 

.', ,· Art. 2,° Para tener derecho al percibo dela subven-
~_ ci6n que se establece en el artículo anterior, será con

· : di~ión : pre'cisa que fas indemnizaciones por párq forzo
:.: . so que las Sociedades otorguen, no excedan del 60 por 
: 100 del jornal, no p,uedan h¡lcerse efectivas por más ' 
'~ ,tiemp~ de noventaclías en cacla año ydenlas s~guri. 
" ' Aa:de~ necesarias de que jámás puedan constituir fondo 
. -. de tes.istencia. 

' -Art. XO El Gobierno solicitará de las Cortes, dentro 
d'e cad~ año) eh los presupl1estos del Estado:los'crédi

' tos necesarios para e.stas atenciones, sin qu~eu ningún 
.~/ caso- Y mientras otra cosa rio se aCllerde,; puedan exce

,: der de dos millones de }Jesetas anuales, y en el ínterin 
, : sedestinarán íntegramente a estasafenciones las sumas 

\ . 

corisignacias en el capítulo XII, artículo' 3.°, concepto 
: 'octavo del Presupuesto vigente del · Miuisterio de Fo

~eI}to, 

': • ,Art.4.o Eu el plazo qe un mes, 'la C.omisaría gene· 
, ! a,1 de Segnrosde este Minis~erio,p.ropondrá las dispo, 
. siCionés necesarias. para' conseguir la efe,ctividad de 
, estas su bvenciones y evi tar q lJ'e se desti nen en todo o 

, .en ~arte a gastos -de administración o. propaganda~. 

PROYECTO DE REGLAMENTO · 
~DE LA 

CAJA CONTRA EL PARO FORZOSO 
• 

fuese nombrado, por un año al menos: Los menoreS de 
diez y ocho años no tendrán voto ni podrán ejercer 
cargo en la J1;fnta: ' 

e) . 4-catar 'los' acuerd,os tomados por la Junta,de G~
bierno, y' general. . 
j) Pagar puntualmente las cuotas ordinarias :y ex:-

traor<;linarias q \le pud ieran .acordarse. ' 
Art. 6° DUÍ'a~'te los t~es primerosme~es de su' in's

cripción, el socio n6 disfrutara de las ventajas de esta 
Sección; tampoc9 el que ad~udase cuatro cuotas sema
nales, exceptuándose los casos comprendidos en' el'si-

.guien te artícu!o; siendo dado de baja el' q ue adeudáse 
cinco cuotas seman~les . . 

Art. 7.° N.o trenen obiigacíón de pagar la cuota, los 
socios que estén enfermos o parados más de :tres días 
por semana, sin percibir socorro. 

Art. 8;p . Las cuotéiS se pagarán en el domicilio ¿e la ' , 
Agr u pación a que pertenece el socio. 

Art. 9.° No se cuenta como día de paro aquel enque 
se empieza a estar parado, ni los domingos y fiestas de 
precepto, ni las fiestas tradicionales en que no se tra

, baja, u otra cualquiera fiesta en ,que libremente o <fe 
éomún acuerdo con los patronos, sé descansa. 

Para ¡os efectos del socorro se,.considera como priine~ 
día de paro aquel en que éste sea comunicado a la· Junta_ 
de gobierno. ' 

Art. ro. Se consideraráobrero parado para losefec· 
tos de' la Caja, por las causas sigúientes: ' 
, a) Cierre rotal, temporal o definitivo, tle la fábrica, 

CA PÍ TUL 0 1 taller, almacén, mina', obra o trabajo en el ' quee.stu-
ObjeJo . viese ocupado. ' 

. ArtÍculo 1.° Deacúerdo con lo que dispone .er- ar- b) Cierre parcial de una seccióI.l del taller u obra, 
" tíc~lo 2 .°, apartado C,'del Reglamento de la Solidaridad e) Cese del trabajo por reparaciones del edifiCio o 
, ~e Obreros Vascos,' Federación de Agrupaciones ae material, incendios) inundaciones, sequías, etc, Si el 

Obrer,os Vas~os, su Comité directivo propone a la apro- patrono aa otr~ ocupación al obrerC! en su fábrica, 
, ba,ciÓn de la Junta general la creación de . una . Cafa t3.11er u obra, no se entenderá que el obrero está pa-

, rado. 
' cOn[ra' el paro forzoso. . 

, d) Por despedirse el obrero del taller, etc., Con " Art, 2.° El obíeto de esta Sección es proporcionar 
"a 'sus 'adheridos una inderr.niz~ci,)n diaria en caso de causa justa. Por ejemplo,si el patrono falta al contrato 

" , d el trabajo o , si el obrero sufre veJ'a'cioues por sus 
'. paro forzoso, 

ideas, 'étc" etc; Mas antes de tomar esa determinación, 
/ Art.3.0 La contabilidad de esta Caja se llevará in- . 

" de 'endientemente de la, Solidari9ad, de modo que los solicitará la intervención del presidente de la Junta, 
por si cabe algún arreglo. 

d~s reunidos no puedan tener otra aplicación que el . 
, Art , LI . Tambiéh se considerará pa"r,o forzoso el des-socorro, de los sociosparádos, de conformidad con los 
. pido por exceso 'de personal) a ,no ser 'que el patronq 

, presentes Estatutos. 
establezca turnos para que todos alternen en el tra.bajo. 

CAP Í T_ U LO Il SO,n también parofo~zoso las huelgas declaradas ne-
De los socios 

, Art, 4,0 Serán so'cios de esta Sección exclusivamente 
lós' que 16 sean de alguna -de las Agrupaciones que 
forman la Solidaridad de Obreros Vascos, de Bilbao, 
dejando 'de pe~teuecer a aquella desde, el momento que 
sean dados de baja de la Agru pación-: 

Art. 5.° Serán obligaciones del socio.: 
.a) .Cumplir en todas sus partes este Reglamento: 
b) Asistir a las Júntas generales que se convoquen, 

'- c) ComU1;iicar'a la Junta de gobierno cuantos datos r 
d~ 'carácter profesional, legítimamente se le reclamasen 
y qlle se -refieran a él u otro socio, 
, , 'd) . ' D~sempeñar gratuitamente los cargos para que , , 

cesariaspor la Solidariclad de, Obreros Vascos y, asi, 
mismo, los paros ocasionados por huelgas no promo
vidas por ésta ni secunqadas voluntariamente por las -
Agrupaéiones: 

Art. 12" Si un parado encueutra trabajo extraordi
nario y eventual, pero con un jornal exiguo, ' la Junta 
de gobierno acordará si ha de socorrérsele o no) hasta 
éompletar un jornal mínimo que ella misma señale. 

Art. I3, Nose considerará parado al obrero a quien 
el patrono, la Agrupación o la Oficina de col0caciones 
ofreciese o proporcionase trabajo, ya sea ,del mismo 
oficio o análogo, ya sea otro.senciJIo o fácil, aun cuando 
fuese de distinta índole del habitual del ' obrero. 
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Tampoco se ,considerará parado a) que trabaje en su 
. casa conretribución, el despedido por faltas' contra ,"el 

reglamento de la fábrica, ~aller u·obra, o por faltar al 
. respeto Y disciplina debido al patrono o- directores, o, 
finalmente, por reyertas o riñas con los compañeros de 

a) La cuota de 20 céntimos semanales para los 
socios de primera categoría. 

b) ' La cuota de- 10 céntimos semanales para' los 
socios de segunda cátegoría; 
' ,' e) , Lascotizaciories sociales que las Agrupaciones 
que forman la Federacióñ ' y ésta p'uedan llcordar con
ceder. 

trabajo. . ' , . , 
Tampoco se considerará parado al obrero detenido 

.por las áutoridad~s, salvo en casos espéciales, que la 
Junta determinará, . verbigracia, defeD,'la de la Socie · 
dad', elecciónes' socüiles, etc" ni el impedido de trabajó 
P9r estar en filas u otras ocupaciones eQ cumplimient0 
de sus ,deberes militares,.. o por excesos en la comida o 
bebida, ni el que está enfermo o imposibilitado por 
accidentes del trabajo: 

Art. 14 . El socio parado dará cuenta ~l mismo día 
del paro a la Junta, y lnientras dur-e el paro deberá 

d) Los donativos y subvénciories ' de, terc.eras per-
sonas. _ , 

Los gastos son: la adininistración de la Ca1a y los so
corros a los obreros asociados y parados, 

Art. 22. El socorro será 'de dos pesetas diarias para 
los socios de primera categoría; para los de segunda 
categoría, una peseta' diaria. 

, , 

C A~ ÍT U LO IV 

presentarse personalmente, 'dos veces al día, en el ~obierno de la Sociedad 

punto o local que se señale, a las horas en que se efec- Art; 23. La Junta de gobierno se compondrá de " 
túa el trabajouocupáció!1 ordinaria del obrero, a 'fin presidente; tesorero, contador, secretario y dos vocales, 
de acreditar que no trabaja en laboralguna retribuída. nom~rados por la Junta general. Se renovarán estos> 

Art. 15. El numero máximo de días dé socorro que __ oargos en la siguiente forma: 
puede percibir un socio cada afio .de doce meses civl1e.s; Un año el presidente y 1111 vocal y el contador, y al 
es de 30, a cuyo fin se 'anotat:,án los socorros erÍo e,l Re- otro, el secret3.Jio, el tesorero y' un vocal. 
gisttO general de parados yse sumarán los d!as que Art. 24. La Junta celebrará reuniones una velr. a la 
hubiese'n percibido. ' , semana, por 10 menos. En estas Juntas se aprobarán 

No obstante, en cualquiera de los dos casos del 'pá. las cuentas, se dará entrada a los nuevos socios y de 
rrafo segundo del artículo II de este Reglatnen~o, el baja alos que proúda; se tratará, en fin, de cuantos 
·socio seguirá percibiendo el socorro a que ' tiene dere~ asuntos se relacionen con la Caja contra el paro . 

• chó, aun cuando lo haya ya percibido durante los 30 . 
días ,dé que /se habla en el párrafQ anterior. CA P Í TUL O V ' 

Art. J6. El socorro empezará apercibirse desde el Asambleas generales 

día cuarto del paro y,por tanto, los tres primeros del Art. 25. La Junta general ordinaria de esta Sección 
. paro no se: indemnizan. se c~lebrará el mes de enero, En' ella se dará cuenta del 
" 

Art. 17. No percibirá subv~nción ~l ' &ocio de 'quien 
se demostrara que tiene ocupación retribuida durante 
el paro, ya sea de su oficio, ya de otro. : ' 

Art. i8. Si ha causa de una,rcrisis de trabajo opo,r ' 
otras causas, los fondos soeialesde la Caja.no bastaran 
para socorrer a los sociós parados, la Junta deGobier

.no podrá disminuir el socorro, a fin de que alcance a 
- todos porig~al, o ~umentar las cuotas hasta el d'oble 

de la cuota·ordinaria. ·durante dos m~ses. ' . . 
, Art. 19; " Cuando el número de ' socios en huel~a 

exceda de treinta, se impondrá a losque trabajan una 
cuota suplementaria de cinco céntimos de peseta por 
día, y si llega.¿ pasa de sesenta, est.a cotiza~ión se ele
varáa diez céntimos de peseta por día. Esta cuota ,su
plementaria se cobrará cllalé¡uiera que sea la existencia 
en caja J y ncf coritinuará· por más de dos meses J sin que 
se s,ometa a votación¡ en junta general extraordinat'ia J 

si ha de contiuuar por más tiempo, decidiéndose por 
u~a mayoría de las dos terceras partes de los socios 
que trabajen; 

,Art.20. Si además de lo dispuesto en el artículo 
anterior, los fondos nq bastaran, la Junta convocará ' a 

, Junta gener'al de asociados de la Caja, para acordar lo 
que más'conviene. 

Art. 21. 

C AP Í T U LO 1 II 
Del capitál soci~1 

Los ingresos de la Caja son: 

estado de la Caja contra el paro, ,número de socios, et-
cétera. ' , , . 

Art.26. La Junta de go~erno convocará a Junta 
general eiti'ao;-ditÍaria~ cuap tas veces 10 crea . preciso. 
También cO,nvocará cuando 10 reclamen po~escrito, 
con tres días de anticipación, una tercera parte de los 
asociados, cuaqdo menos. 

Art. 27. Las cOIlvoéá'toriasJ tanto de Juntas gene
rales ordinarias como extra'ordinarias) se hárán qor, la 
Prensa, con ocho días de 'anticipaciqn: - . -

Art. 28. Los acuerdos-de. las J un tas generales serán 
firmes siempre que asistan la mitad más uno de los 
asociados, si se trata de primera' convocatoria; en1 a 
subsiguiente serán 'válidos los acuerdos,sea cualquiera 
el número de asistentes. . ' ' • 

Artz9. J>ara modifi~ar los presentes Estatutos , ~s 
necesario Junta general, cOt;lvocada a este fin y que el 
proyecto de reforma obtenga' lós dos tercios de votos 
de los ,socios presentes. 

CAPÍTULO 'VI 
Disposiciones complementarias 

ArL 3'0. En caso de disolución de la Caja contra el 
paro, después de cobrados los créditós pendientes y 
pagados los socorros debidos, el resto pasará a la Caja 
de la Solidaridad de Obreros Vascos; de Bilbao, para 
fines sociales. 
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Art. 31. La Junta de Gobi'ernono podrá disolver la 
~aja t.riientras haya vein.te asociados que se declaren 
eh favor de su existencia. . 

.~i.rt. 32. Cada año se formará la estadística deparqs, . 
~ond¡'cicines 'de los paros, socorros reparti~os, etc. ~ 
:(!tcétera. . 

Art. 33. Las dudas que se bfrecieran serán resuel
tas por la J!lotade Gobierno, sin que el asociado ' 
puedaape1ar a

rr 
tribunal óentidadajena a la Sección. . 

Art. 34. ' Estos socorros ti~J?en carácteralimentic.io, 
y, por lo tanto, no están sujetos' a retenciones ni" recla· 
maciones j ndl,ciales . . 

. . 
~~n=~~~~~~n=~~~~~~. ~.~n=?'§~~~~~QD~~~~~ 

·Trust Muebtero 

Jardines,. 9.-Teléiono nútn. · "501 

• 
Como anunciamos, el día 15 del corriente se .ab.rió 

.al despacho la Cooperativa Vasca de' Consumos, patro
¿nada por Solidaridad de Obreros Vascos e instalada 

. -en .el número 23 de la calle Soméra, en Bilbao. 
A realizar sus compras aéuden numerosas familirus 

de nuestros consocios, así como sns amistades, claro 
-está- que provistos de la correspondiente libreta de 
c9Dsuinidor. Para ser socio consumidor es preciso 
,hacer un depósito, por lo ruenos de 25 pesetas, y como 

· .al ~inar el ejercicio, caso probable de que haya beuefi- . 
dos -: pocos e~tablecilIiientos de consumo dan quiebra 

. ' hoy e.n día-, se repartirán aquéllos en pr,Opúrción al 
~OSl1 mo, esos ci neo d uros se puede creer que se amor· 
tizarán en el primer ejercicio, obteniendo en los años 

. siguientes beneficios o dividendo de un capital ya 
.amortizado.· . 

jCongangas com.oéstas, .enseguida se hace uno ca
pitalistá! 

'Para -nuestros hermanos hambrientos 

Para los obreros vascos afiliados en las Agru-: 
.' paciones de Sestao y Barakaldo que trabajaban en 

las fdbricas Astillero.sdel Nervión,La Mutlela y 
La Vega, actualmente parapos portausa de la 

.huelga sost~nida en ésas fábricas, se admiten so
.corros en (as mencionadas Sociedades yen Solida-
ridad de Obreros Vascos. . . 

Tened presente la angustia de esos honrados 
.padres que, por causas que con el tiempo se expli
'caránclaramente en estas colttmnas, hoy no tienen 
úm que aplacar el hambre de sus tierizecitos hijos. 

'Poned la mano en el corq.zón y med,itad, mejor 
dicho, ¡decidíos! 

-ªOLSA DEL TRABAJO 
Co.uisiónProv nc.al de Biztuiya 

S l! anuncia a concuso la provisión deuna ptaz2. de 

peón camillero, número II3, trozo comprendido entre 
lo~. kilómetros 42 a 48 de la carretera de Bilbao a Pa,n-
corbo. ' 

Sé señala el plazo para la presen 'ación de solicitudes 
hasta el· día ,26 de agDsto corrieo te, a las "once de la 
mañana. ' . ~ . 

Bilbao 6 de ,<>gosto de 1919. -El vicepresidente. -Vi~ 
cente de Falrás. . 

Ayuntant.!e::: .... to de B~rtneo 

HAY QU8 SABER EUZKERA 

Por acuerdo de la Corporación muriicipal se saca a 
concurso público la. provisión de tres plazas de la 
Guardia municipal: la de subjefe, d,atada con la canti
dad anual de 1.476 pesetas , y' la 'de dos subalternos, 
con la individual de I.368,75 pesetas . 

Los derechos,deberes y demás pertinentes hállanse 
de manifiesto eo la Secretaría) y los aspiran tes dirigi
rán ~s solicitudes a la Secreraríaarltes del día 1.° del 
próximo septiembr~, acompañadas de un certificado de 
buena conducta, de otro de sanidad, de un .·tercero· de 
poseer el idioma vasco y de la papeletade vacunación, 
reintegrados con los timbres provinciales ' correspon
dientes. 

Bermeo a 16 de agosto deI919.-:~I alcalde, José' 
.MMz'a de Ispzzua. 

TlfÓG RAFO para regen tar 1 m pren ta en_marcha, 
se precisa. Tendrá participación en benefici0s . 

r;=;;;;s DEA:UA =~A r 
TI· ~----
M Representarite depositario en Vizcaya: 

D. de Guruc et a 

Fun.dición. de i.a:etales"grifos" ' ~ 
cojin.etes" etc~ , 

Aurre~ea~.-T IL 1883~ BEGO:~baO) ~ 
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ENTRE COL Y .COL 
• 

Para lo que valg.a . 
· El lema de la Bolsa del Trabajo es: 
_ .Atodo aquel que desee trabajar, debe proporcionársele un 

empleo •. 

¡Todo se subel 
Va a ser cosa de que el obrero se incline por la desaparición 

de las fiestas de este pueplo. Estamos a la entrada de la Gran 
Semana de Fiesla~, y uno por uno todos los artículos se' van 

- elevando de precio. ~ El azúcar, el jabón ... ia qué enumerarl... 
todo. . . 
, Hasta la leche. Desde .el día 11, según nuestra repartidora, 
el Sindicato Agrícola nos eleva cinco céntimos el pr~cio del 

··.litro ... Suponemos que será durante el períodu de fiestas 
. también. 

. Para los que no tenemos que comer .. ¡Fiestas!. .. 
Ené ba da. . . 

@ @,@ 

Durante el period6 de huelga de los obreros confiteros, ' ha 
sido denunciado un fabricante 'de chocolate porque uno de los 
componentes era metal de plomo, muy nocivo- para la salud 
pública, por lo que el señor alcalde . de Bilbaú, después de 
multar a tan desaprensivo fabricante en 50 pesetas, ha 'pasado 
el tanto de culpa al Juzgado. 

Aplaudimos esta actitud del alcalde, a quien deseadamos . 
secund'aran los te"nientes de alcalde en sus respectivos' dist"ri
tos, respeeto de todos 105 artículos alimenticios'. que nos parece 
véndense bastante adulterados. 

I1a sido multado con 500 pesetas un estanquero por vende 
las cajetillas de cigarros-pitillos a un precio superior al señ. 
lado por la Compañía Arrendataria. . 

Por lo visto, a este traficante le sabía a poco la subida de 1 
Tabacalera. . 

La tasa· 
. Leemos. que ha sido multada una aldeana por vender lech 

a ¡:>re<;io superior al tasado. . 
Bien está,señor Alcalde, pero lo que nos parece mal, rem: 

tadamente maL es que no sec~ersigan las·infracciones a la tas 
de otros artículos. 
. Porque tasadÓs están; azúcar, patatas, huevos, aceíte,arro: 

etc., y nadie, pero nadie, cumple la tasa, y ninguna, pero ni] 
guna autoridad denuncia a quien vende a precio superior: 
tasado. . 

Señ or A Icalde, la tasa es para todos. Veremos si· los agentt 
persiguen a todós los que no la cumplen . 

Guerra a los automóviles 

Por ia excesiva velocidad de los autumóviles,todo SI 

viviente es candidato a la muerte. 
Menos mal que el señor alcalde trat;¡. de poner coto a e: 

locura ue batir el crecod. de la · velocidad que ha entrado 
cuantos chauffeurs dirigen sus autos por las limpias calles ( 
la Tacita de Plata. Y.pide, además el concurso· del vecind 
rio, rogándonos·denunciemos a todo chauffeurilesaprensivo. 

Pierda cuidado, que ya 10 haremos con la mayor esclupuJ 
sidad, los obreros que tenernos la ventura de ser padres .y qu 
por .carecerde niñeras, a menudo vamos cargados de chiquill, 
por quienes nos cuesta una hora pasar de acera a acera 
queremos librarnos de ser ¡ttropellados por algún cauto-o 

i~·_·~ ~. ~.~ ~. ¡ ~-~ e'· .. ~.~ ~:~ .~. ~ ~ ~.~ ~._.-
· I M.uelle . de Churruca - B I-LB A O . 

i . Fundición de Metales - Construcción y Reparación de Maquinaria - Calderería de Cobre 
1 y . Hierro 
• Rubinetería para Vapor, Agua y Gas I Niquelado,: Plateado, Bronceado y Dorado de toda clase de objetos 
· Soldadura autógena 

L._._.~._._._._ .. _.~:~~~~: ~::_._.-
Almacenes de ,Quincalla, Herramientas y Ferretería 

por mayor y meoor 
- DE-

Asensio' de Ercbreca y C. ía 
Sucesores de W. Anderch 

San. ta :rY-I:aría" ~3 -y :perro" e 
EILE..AO 

~~¿~~~~~' 

~ . E. de Gárate 
_ TENDERÍA, N.ÚM. 34, 1.0 

. BILB.A.O 
---o--

a precios sjn competencia 
~-.>----

~ - ArticuJos de Merceria 
~~~~~~~~~~~~ ~~~~~~~~~~~~~0 

~~~~~~~~~ +====:==: 

Herramientas para carpintería 1 ~ ¡¡¡A L PÚBLICO!!! 
TRAJES de 35 a 40 duros los vendo .en la cuarta parte di 

Artí culos para eban istería su valor, arreglados a la. medida del comprador. Tambiét 
Maquinaria para trabajO ar madera .hago trajes a la medida, doy vuelta y arreglo toda clase di 

prendas a precios de verdadera competencia. 
-----...:«~ . ~ TRAJES a 'Ia medida, con forros, desde . . " 25 Ptas, 

Se da vaella a traje o abrigo, por . .. , . " 15 Id. 
Limpieza y planchado' de traje completo . . " 5 Id. 

L L a b U r U Y L a b U r U Se tlfteo trajes en negro, 8 ptas., en colol'es. 9 Id . 
• Planchado de traje, 1 peseta ' y a los clle,tes GRA1IS, 

S610 en esta casa encontraréis el esm~rado trabajo y gral 
economía.-Probad y os convenceréis. 

¡No confundirse! 

Hernani.. 20, (tienda) 

lmn. v Librerla de Astuy- y Sa.ntos.-Tenderla, ·t9, BILBAO. . +'==~=--""=---
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r~~~;:;~F:;=.:;rª=l 
. r~: '. OBREROS: Antes de comprar colchones de lana o de borra, ságanas, fundas, 'mantas . ~. 

II ' de lana b de algodón, visitar lal~1 

Í! .~. C.olc· ~h,onería ·' Barc' elo-ne', sa@ 
W" --o . . la casa mejor surtida: y más -eco"nómica en Bilb~o. · l~ 
(§) • .• ... @ 

. . : { . Colón de Larreátegui, 12 . , . .' . .' .. r~ 
DE~P ~CHOS.: Artecal!,e; 54 ' . ' . . Telefono 82~ y 26 . . .. d2i~ . 
~c::::::=:;>-...-~.~@)~<=>~ _~ "'~~~ 

. . . -

~~~~~~ª,~4í!R~.~~~~ . . ~@r:;::·ª*UL~::::1I;:::~Li~::::n::;?¿5u@~ 

ANTIGUA · ZAPATERIA' ~ 1i~' MUEBLES y, CA.MAS . '·~H . . . . \J(.) @ . . ' . .@. 

. :PE . ~. ~ l. Sidr.O Y . Mi.g.u. e. 1 . ... ~.~. ··Píode - Basabe¡' " U 
--~ ~ . ." .Arenal, · nÚD1.ero 4 . 

CA,SA ~Ut\T:DADA EN 1866 .,~ ' ; fR É N T E A L TE A T R O A R. R 1 AGA .~. 
CALZADOS DE TODAS CLASES Y PRECIOS N ~ 

. . _-o -- .@ . Teléiono nú~ero 131 .@ 

Artecalle, 20 - BILB...A....O - Teléfono 2628 iif.' 17t7 . VENTAS AL' .CONT ~~O y A PLAZOS c ' ~~ . 
~~~~~, ~~=-~D<:::::=-~@~ 

·SI. L'E DIGO·, 
a ústed qúe en- mi casa encontrará 

. ' . de todo, no es verdad. 

. • sr le digo que vendo más barato 
. . ' que nadie, no es verdad. 

Pero sile digo que ' mi casa está . 
'. _ bien surtida, que los precios son sin 

· ~. cargar la mano· y que si el .ar-: 
.' tículo que usted busca y no lo halla, 
, encontrará por lo menos trato agra

dable y deseo de servir, eso, SI es 
". verdad.. . . . 

LIBRERíA GORRIARÁN 
. Plaza Nueva, nú~. 10 

BILBAO. 

.. r-;~=::-~:-:;;-'-'-'-'-L 
i . . Eléxpuru ¡ 
• Banco . de Esi>ai'ia, 3 . 

1 Teléfono 111 B I L BJ' 01 
¡-'::~tia' _.,-,<o_¡ 
"l '" . Objetos de :E~.cri'i:orio i 

... . -y ·Dibujo 1 
: I:r:n.presio:q.es· 'y' :-' : . 

1 . Encuadernac~ones . l" 
¡-'~~R:NSURTIDO EN ~B~:;--'-i i . cIENl¡m~s . . . ., . SOCIALES· • 

+-._;~.~~ I~~~._._l 
. .' FAbrica, de' . Paraguas .ferreterío q.ue m. erece ' COnnHnlB ~ '~ .' 
y 'l'ALLER DE. TODA CLASE DE REPARACION·ES EN 

. · P~RÁGUÁ.S, SOMBRILLAS, ABANICOS Y BASTONES . ',' 'Usted debe saber lb q ueimporteemplear una bUf~na' . 
herr.arIJi~_nta :·~ . ' . ' ~ '. ' . ' , 

'.l,: NICAIMOR LEOZ ' 'MARTELO 
Antliluo dependiente de AdoUo. Iturrlozbeltla 

P~CIOS CONVENCIONALES PARA OáREROS 

. . ·Arte.calle, 46. ~ BI L B A O 

~==~==~~ ======~~ ========~. 

101 ' Disponemos de herramientas fabricación nacional y o 
~~ extranjera, a . precios ventajoso? TelaCion.adl\S con los 

. . ramos de carpintería. albañilería, canteros, etc. 
. GRAN SURTIDO de artfculos del ramo : . 

, ' .' . . NO DEJEN DE VISITARNOS 
11 Torróntegu¡ y Comp.ía .. 
~ Correo, 15 . B 1 L B A Q .' Teléion~ 1682 

@.-. v @)~;S=:S@)<==>;:~@J=_~@ 
" .. .. 

, . 
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. "Hacer una sola cosa, pero hacerla bien" 
( ~ , 

ESTE ES E~ LEMA DE TRABAJO DE 

The· Britlsh Wate'rprobf 
que vende EXCLUSI VAMENTE 

Irrt pernm ea bles' 
. PARA TODOS 'LOS ' USOS 

EL MAYOR SURTIDO, A LOS.MEJORES PB.ECIOS 

Plaza Nueva, ·S. - BILBAO 

o 

i-':'~~p~l~¡':' ~~ó~-¡ . . . 
1 ALMACEN.ES DE FERRETERIA Y QUINCALLA -l 
1 . Ba t~rías d.~ Cocina ~ Filtros para A'gua ~ , 'Gramófonos 1 . 
! 

Discos Path~' y' de agujade Gr~mophone, Fadas, etc. • 

f Articulos de Aluminio¡ felpudos, Cepillería, Acetilenos, 
Bombillas, Planchas y toda clase' de Hules y LinÓleos 

: Insecticidas, Cubos y -Baños galvanizados, 
'1 Herramien¡ taS, Cuchillería, etc., etc. Alambrado-Clavazón 

DESP.A.C:a:os= 

. . 
t 

"·1 Ferreter(a del Ensanche, G. Vía, 8, 1!) Y 1~-' TIf, 1001 j
Ferreteria ile la Plazuela de Santiago. Tlf. 1002 

@o~~~~~~~;::::::S~o .~.~.~.t _ U _ •• ~.~.~ 

i~i-'-"'-'--r~i r@~s', A' S'" r~r'R'E~R' I,'A~~ ¡_.-,..-....... -------"~ .. _·-I ~ . - . DE 

! !. ~ Evaristo de Arrioia 
t -J ~ ,--- --- . 
-. - . · ' . . 
tI 

Géneros del ,Reino; y Extranjeros 

.Impermeable·s 
· . 
L 1 · . 
] , .1 

y Gabardinas 

de todas clases ' 

Corbatas · . . ' . 
t J 

y Tirantes 

· . 
l l· Lotería, 3 

i . i BILBAO 

i~i-'-'--~-'-i-i . . . Teléfono 1468 , 

.~._.-., - , - J.--......-.~.. ~@o~~§!;::<~~~~~~~~~~§;@~ 


